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México D.F. a 16 de marzo de 2007. 
  

Asunto: presentación de “avisos de 
compensación” en la aduana de Manzanillo.  

 
Se hace del conocimiento de los asociados que mediante oficio número 326-SAT-AD-
06414, de fecha 10 de marzo de 2007, la Administración de la Aduana de Manzanillo ha 
hecho de nuestro conocimiento que para efectos de las solicitudes de saldos a favor que 
se presenten mediante el correspondiente “Aviso de compensación”, las mismas 
deberán ingresarse al buzón de la aduana a fin de darle trámite de registro. 
Adicionalmente deberán presentar ante la Subadministración de Informática, 
Contabilidad y Glosa (ICG) de dicha aduana, el acuse correspondiente, así como 
pedimento, aviso de compensación y anexos, a efecto de que se les dé la 
correspondiente atención y análisis.  
 
Lo anterior, a partir del 12 de marzo de 2007, lo cual se hace de su conocimiento 
esperando la información les sea de utilidad.  
 
Anexamos oficio para su consulta.  
 
 
 
 
Atentamente  
Gerencia Jurídico-Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
laura.trejo@claa.org.mx  
 
 




